
MEDIDAS DE PREVENCIÓN
CONTRA EL DELITO DE SECUESTRO

1.- Ante una llamada de secuestro, conserve la 
calma; a efecto de corroborar la veracidad de la 
llamada.

2.-2.- Elabore una cha de identicación del personal 
doméstico que labora para usted; e instrúyales 
que no den información sobre la familia.

3.- Procure informar a su familia sobre las activi-
dades que realizará durante el día.

4.- Evite publicar información personal vía inter-
net, periódico.

5.- Procure abordar “radiotaxi”  para mayor seguri-
dad.

6.-Cuando viaje en vehículo particular mantenga 
puertas con seguro y cristales cerrados o a la 
mitad.

7.-Elabore nuevas rutas en sus recorridos 
cotidianos.

8.- Establezca con sus familiares un código secre-
to, con el n de comprobar su identidad en caso 
de recibir una llamada de secuestro.

9.- Guarde los números telefónicos de sus famili-
ares con seudónimos o nombre propio, evitando 
poner mamá, papá o fotos.

10.- Manténgase atento a lo extraño que suceda a 
su alrededor (un auto o persona sospechosa).

11.- Asegúrese de tener siempre a la mano los 
teléfonos de emergencia y de familiares.

12.- Denuncie a la Fiscalía 61 7 23 00 ext. 17867 y 
17868 

FISCALÍA
ANTISECUESTRO

961 355 35 20


